
NUM. 122. - JUEVES 22 OE MAYO PE 181^. .

STISdíidÓNJ l’ARTICUMK
. Lat leyes oiliyarán «n Itr íeninsvla, isl^ Haleilrei yVO' 

nanas à los veinte díaslde en prcwiitiyaeión, si ea eUas no se 
dispiuiere otraeosa.

Se entiende liedíei la j>ro>ewtyaeión el éSa en yne termine la 
nsereUn de la leyenla Gaceta ofieial.

(Art, 1.® DEL CODIGO civil viokste).

DE LA

En Córdoba: Bn caes, S pesetas.—Trimestre, 8^6,—Seis mesas, 
16,60—TJn aLo.sS,

Fúrbá DE CÓkdóba: Un fneH,'4 pesetas;—Trimestre, 11,26.—Seis 
meses, 22,60.—Un ftfio,46.

. ti úmero 8 o ello, 38 ■ cénts- de .peseta. '
8K FOniJCA TODOS LuB LLab, KXCHPTO LOS DOUIsaM

' Las Leyes, órdenes ÿ astuneios yw se mmvlenpnliliearsn 
tos Bolettheh OkiciALKs se han de ren.itir al Jefi póíüiBa 
respectivo, por ¿upo eondueto sepasardit á tos ertitoris tíeles 
maicwnaiics periédieos, (Obderbs os S.éB AnEib, naS vil 
DB CleroBaa DE 1854.) ,

Presidencia del Consejo de Ministros.

f Gaceta-dal día 20.)

SS. MM, el Rey y la Reina Rugente 
fQ. D. G.) y Augusta Real Familia eón- 
feiuúau en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

REAL DECRETO

El expediente y autos de eompeten- 
oía Husoitada entra el Gobernador de la 
provincia de Sevilla y la .Audiencia de 
lo oriminal de Utreía, dé los cueles re- 
Bulta:

Que hallan dose Francisco Morente 
Qejo comptendido entre los contribu- 
>6nfes que hablan dejado de satiafaoer 
ciertas cuotas de contribución, se ins 
truyó el oportuno expediento contra el 
mismo; que no habiéndose encontrado 
en su domicilio al deudor, manifestó la 
Í^ermaná de éste que Morente Cejo te- 
BÍa arrendada su tahona; que se reqúi- 
*’iúra al inquilino de la misma para que 
para que pagara la contribución que se 
fedamaba, puesto que llevaba más de 
Un año en la casa y no satisfacía el al
quiler; que constituido el Pumiaionado 
^B apremio coa dos agentes de la Auto- 
*‘idad en la tahona del deudor, manifes
tó Pranciaco Benítez que él era inquili- 
Oo é industrial de dicha tahona, y re
querido para que presentara el recibo 
que acreditase el pago de la última 
Ulenauelidad ó anualidad, dijo que no 
f^nía 6808 documentos, y negándose à 
indicar el arrendamiento que satisfacía 
por la casa tahona, fué requerido para 
que verificara el pago del tercero y 
ouarto trimestre de contribución indus 
Wal impuesto á la tahona que figora à 
*iombre de Francisco Morente Cejo, y 
**ú Terificándolo fué embargudo«n mu
lo, siendo requerido Francisco Benítez 
para qua nombrara perito que tasara la 
®Bhallería ó se conformara con el que 
'nombrase el Comisionado, habiendo 
Optado por esto último; que el Alcaide 
^^ Paradas acordó que se llevase á efeo 
^ la subasta deia caballería embargada, 
°omo así se verificó, siendo notificado 

ranoisoo Benítez de que dicho acto 
tímida tenido lugar para el pago da la 

contribución que adeudaba , Morente. 
Cejo por la industria que ejercía el refe
rido Benítez en la casa propiedad de 
aquél, eutregándoee por el Comisiouado 
al Depositario los recibos de contribu
ción í fin que loa diera á Francisco Be- . 
niter cuando se presentara á recogerlos 
y pudiera descontarloa en pago' de ar- 
quiler de la mencionada tahona:

Que Francisco Benítez de los Santos 
denunció ante el Juez municipal de Pa- 
radas-el hecho de haberee presentado 
en su casa unos hombres que le dijeron 
ser^Keoaud adores de cóntrihucíoñ^y'” 
haber embargado un m ulo de la propie- ' 
dad del denunciante, á pesar de que és
te hizo la protesta de no ser contribn- 

- yente, y no adeudar, por tanto, canti
dad alguna bajo ese conoepto; ' que no 
habiéndosele devuelto la caballería em
bargada, nb obstante las redainacíouea 
y diligencias pracioadas para obnee- 
guirlo, ponía el hecho en conocimiento, 
de los Tribunales:

Que instruida la cOrrespondíeníe 
causa, y dirigí do el-procedimiento con
tra el Comisionada de apremio Don 
Antonio Martin de la Baza, se ptactl- 
carou varias diligendis, habiéndose 
traído ai proceso una certificación ¿él 
Ayuntamiento de Pavadas, en la que 
consta que examinados los amillara- 
mientoa de la riqueza y laS matriculas 
de subsidio no aparecía inscrito con 
bienes ni industria alguna Francisco 

' Benítez de tos Santos; que Francisco 
Morente Cejo aparecía inscrito con 
una piedra de tahona, por la que le co
rresponde de contribución al afio 93,31 
pesetas; que Francisco Benitez de lúa 
Santos ha sustituido 'en dicha industria 
á Morente, propietario da la casa ta
hona que habita Benítez, razón por la 
cual, y con arreglo á la vigenté fústruo- 
ción para la cobranza de la oontribu- 
ción industrial, el Benítez es el respon
sable pura el Tesoro público de las can
tidades repartidas y no satisfechas por 
Morente:

Que el Gobernador de Sevilla, 4 ins
tancia do la Adminiétración de Contri
buciones y Rentas de aquella provin
cia, requirió de inhibición á la Audien

cia deio criminal de Utrera, fandán- 
doae: en que se trata de un asunto pu- 
rínnente administrativo; eu que si el 
deudor ejecutado entendía que se ha
bla realizado algún acto contrario á la 
inatruoción,. podía haber presentado 
La reclamación oportuna ante la Dele
gación de Saciéndaí y por último, en 
que el conocimiento del asunto corres
pondía á la Administración, por tra- 
tarae de faltas cometidas por un Co
misionad,©, en un procedimiento de 
apremio; el Gobernador citaba los ar- 
ticttlos r.’ y 9Tde la ínairucción de 20 
de Muyo de 1884 y 64 del reglamento 
de 26 da Septiembre de 1303:

Que tramitado el incidente, la Au
diencia sostuvó 60 jurisdicción alegan
do que, reintegrada la Hacienda cou 
el producto de i¿s bienes rematados, 
se ha extinguido la acción administra
tiva] y ño hay cucstióti previa' que ré- 

■ S ilver; qué no sé' trata dé iuCiJeucta 
ocurrida ep el procedimiento de apre
mio,ni Íapipooo ha habido reclamación 
sobre ninguno de los asuntos que caen 
bajo la .competencia de la Alminístra- 
ÿiôu;.qua.^l.hocho denunciado reviste 
caracteres de un delito, cuyo conoci
miento corresponde á la jurisdicción 
ordinaria; que la Autoridad funciona
ría ó particular que intervenga en Iqs 
procedimientos de apremio, es res- 
ponsable-criminaiment^ por las faltas 
ó- delitos que cometa eu el procedi
miento, ó con ocasión del mismo; que 
la Autoridad administrativa que inter
viniendo por cualquier causa en el 
expedienta encontrara motivos para 
creer justiciable un acto de alguna per
sona de las que hubieran intervenido 

. en él, tiene obligación de mandar pa
sar inmediatamente el tanto de culpa 
.á lea Tribunales competentes, lo uual 
ao. obsta pava que los Tribunales ce- 

. uozoRU de los hechos que se lea de
nuncian por otras personas, que pue
dan ser constitutivos de delito; porque 
otra cosa seria proclamar la impunidad 
do los agentes administrativos y hacer 
depender la existencia ó Inexísteucia 
de un delito de AuteriJades que uo tie 
11611 tales atribucioucs, y por diriero, 

que no se está en ningudó de los c^óos 
en que puedan ausci tarse competencias 
en los juicios criminales; la Audieucia 
citaba, además de las disposiciones 
contenidas en el oficio de requori- 
miento, los artículos 2,“, 86 y 90 de la 
instrucción de 10 de Mayo da 1994:

Que el Gobernador, de aoueódo con 
la .Comisión provincial insistió en su 
requerimiento, .refiultti,ndü, d.e lo ..yx- 
puesto el pres^pte.ifonflicto, que h^ »a 
guído sus trámites: ,r , .

■ Visto ól-^nÚÍh.'2.'*‘''aél art.^ 19' 'dA la 
ley dé' Enjuiciarnientu érítaiiaah qóe 
dispone que podrán promover' y Sos
tener com peten ota los Jueces de ins
trucción durante el sumario:

Visto el art. 61 de la misma ley, que 
establece que,,respecto dq las compe
tencias que la admlnistraolón .suscite 
contra los JueCés ó Tribunales de la ju
risdicción ordinaria y los recursos de 
queja que estos puedan pAímever con
tra las Autoridades administrativas, he 
estará á lo que dispone la seoeión 4.", 
tit. 2,*, libro 1.’, de la ley de ^ujidcia- 
mlento civil:

Considerando que la facultad atri
buida á los Jueces de instrucción du
rante el sumario para sostenér las com
petencias que provoca la Administra
ción no se halla limitada por las - pre^- 
oílpoipnes de la ley de Eujuiciainieiibo 
civil, y se encuentra además expresa
mente reconocida eu la ley de, Enjui
ciamiento orimiuai;

Y considerando que reconocida la fa
cultad de los Jueces de instrucción pa
ra promover y sostener competenoiss 
durante el sumario, existe un defecto 
sustancial en la tramitauión de .la pre
sente contienda que impide por ahora 
la resolución de la misma: '

Oído el Consejo' dé'Eátadó en pleno, 
y conformáudomí con lo pTOpuosto 
por mi Consejo de Ministros;

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo eu declarar mal formada esta 
competeucia. j que uo ha lugar á de
cidiría.

Dado en Paiacip^á U'es de Mayo de

Ministerio de Cultura 2024



iíOLETTN OFIOTAL Off LA PROVTNOIA PB CORDOBA

miîochocientos noventa.—Mabía Cejs 
TINA—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Práxed&i Mateo Sagasta.

Ministerio de Gracia Justicia.

REAL ORDEN

Pino, Sr.: El Real decreto de II 
de Noviembre <Íe 1889, ai organizar el 
persenat del cuerpo de funcionarios de 
Estabteoimientos penales, señala en el 
artículo 21, para 1a custodia de presos 
y penados en el interior de Ias cárce
les y Establecimientos penales y sus 
similares, la Guardia penitenciaria, y 
en loa articulos 22, 23,24,26 y 26 de ' 
termina las condiciones de ingreso, 
permanencia y jubilación.

Como disposición complementaria á 
lo prevenido en los referidos artionlos, 
la Real orden de 10 de Dioiambre pró
ximo pasado marea los limites de cada 
categoría.

Como qniara que las ezpreadas dis
posiciones no pueden ser cumplidas á 
consecuencia de haberse retirado el 
crédito señalado ai efecto en el presu
puesto de 1890-91, y sea necesario 
subvenir A las exigencias del servicio, 
proveyendo de personal para la guarda 
y custodia de presos y penados ea las 
vacantes que ocurran;

S. M. la Reina (Q, D. G.), Regente 
del Reino, en nombre de su Angosto 
Hijo, ha tenido á bien disponer:

1° Constituirán el personal de Vi
gilantes primeros tos funcionarios del 
Cuerpo de Establecimientos penales, 
con sueldo de 1.000 á 1.249 pesetas, y 
el de Vigilantes segundos los que per
ciban haber anual basta la cantidad 
de 999 pesetas.

2 .° Todas las vacantes que ocurran 
de Ia categoría de Vigilantes primeros 
se preverán imediatamente por rigu
rosa antigüedad, conforme lo dispone 
el art. 13 del antedicho Real decreto de 
11 de Noviembre de 1889.

3 .’ La vacantes de Vigilantes se
gundos, mientras no se preceptúe ex
presamente lo contrario, se proveerán 
per concurso libre, en la forma y con
diciones que determinó la regla 7.* del 
art, 12 del Real decreto de 13 de Di- 
oiembe de 1888. À este efecto se dará 
cuenta al Ministerio de la Guerra de las 
vacantes ocurridas, en armonía con lo 
ordenado en la ley de 10 de Julio de 
1886, para que puedan solicitaría loi 
sargentos y lioenoiados del Ejército, 
cou aregio à la citada regla 7* del ar
ticulo 12 del mencionado Real decieto.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y fines consiguiente. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 
de Mayo de 1890.—López Puigcerver.— 
Sr. Director general de Establecimien
tos penales.

DIPUTACIÓN PROVINCIA DE CÓRDOBA
Núm. 1.202

ASO DE 1889 1 1890.

CONTADURÍA

Dístrihneión de fondos por capítulos para satisfacer las obli^ncionos del mee de Mayo 
de corriente año, formada en cnniplimiento & la regla 10.* do la circular de Ia Di
rección general de Administración local do 1.“ de Junio de 1886, y aprobada por 
la Comisión provincial en se.stón de 12 de Mayo de 1890.

ClápitoIoB CONCEPTOS

1.”

2.°

3.“

AdminiHtvftfíiAn nróvínciftl. 13.680,00

Servioiofl gftnAralea..-........................................................... 3.679,00

222,00

7.998,86

13.075,00

164.488,82

9.676,00

1.260,00

4." r3fLrírA.q. . « « «.

6.® Tnfttrnnnión nriblí . >, -.

6.®

7,®

8.®

Correcoión pública.................................

TmnrAxnatn».............................

9.® Nuevos establecimientos......................................................

10

n

Carrnteraa ,............................................................................... 11.660,00

2.333,00Obras diversas.......................................................................

19 Otros gastos..................................................................... .. 2.208,00

13 nrtr ftdifíí6n

14 AmnltAAtÁn ÍSRft i fiQ

Total............................. 229.970,68

El Contador interino, Afanael Conde,~ V.* B.” — El Presidente, Manuel Ma
tilla.

AYUNTAMIENTOS
Posadas.

Nim. LUL
Extracto de les acuerdos tornados por este 

Ayuntamiento durante el mes de Abril 
de 1890, que el Secretario qne suscribe 
forma en cumplimiento á lo prevenido 
en el artículo 109 de la ley Municipal 
vigente.
Sesión ordinaria del dia 3 de Abrríl.

TBKESIDKNCIA BBL AK. D. PXDBO TABOAS
Muñoz

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron asordados los particula
res siguientes:

Aprobar en todas sus partes la dis
tribución é inversión de fondos para el 
corriente mes propuesta por el Sr, Al
calde Presidente.

Aprobar asimiemo la cuenta injusti
ficada de los ingresos y gastos realiza
dos durante el tercer trimestre del eo- 
rríe ate año, disponiendo su publica
ción.

Aprobar igualmente el extracto de 
los acuerdos tomados por el Ayunta
miento y Junta municipal durante el 
mes de Marzo último, ordenando se re
mita al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su publioaoión en el Bole
tín Okoial,

Aprobar de la misma manera las 
cuernas Je la Administración munici
pal de consumos de esta villa, respeo- 
tivos á los meses de Diciembre, Enero 
y Febrero últimos, sin perjuicio de oír 

las reolamaoíones quu se presen ten du
rante el término de quince días, por 
que se pondrán al público, disponien
do que en caso de no prodneirse nin
guna 96 archiven en el de la Secretaria 
del Municipio.

Que se cotnuníquea los antoQedantaa 
necesarios á la Comisión nombrada pa
ra el cuidado y coaservación de las ve
redas y caminos vaoinales á fin do que 
lo entes posible informa respecto de 
todos y cada uno da loa extremos que 
oomprenden las tres propoaiciones pre- 
sentadaa por el Concejal D, Sebastián 
Padilla, relativa la primera á que se ac
tive y concluya el expedients que se 
instruyera para la demarcación, amo
jonamiento y reparación del oamiao 
rural qua desde el arroyo de Guadal- 
balda coudooe á la mina Casiano de 
irado‘, la segunda sobre roturación por 
D. Pe fro Palacios de una zanja que 
existía en el oamino da Sevilla, y colo
cación an dicha vía de una hilada de 
estacas, y la tercera, respecto á la ro
turación en partes, también por el Don 
Pedro Palacios, an la dehesa de la Isla, 
de la servidumbre pública llamada ma
dre vieja.

Que para resolver con el mayor 
acierto lo que en cada caso proceda 
respecto de cuatro proposiciones pre
sentadas por el Concejal D. Pedro Pa- 
looios referentes à la reivindicación 
de un pedazo de terrena dal servicio 
público, rodicauts en el llano de Val
degallinas, deslinde del carril llamado

Martín do Flores y alatneda conocida 
por de la propiedad Jila Patrona Ma
ría Santísima de la Salud, y reposición 
al estado que tenía cuando estaba cu 
uso de un veredón que partiendo da 
Morales llegaba al camino contiguo á 
la huerta llamada del Cercado, en toda 
su longitud y laotitud, se oiga á la Co
misión autos expresada, la cual, con 
vista do los antecedeutes qut existan 
en el archivo de la Secretaria y dd re
conocimiento que practique sobre los 
puestos ó sitios designados por el Con
cejal Sr. Palacios, infortunrá respecto 
do todas y cada una do las indicadas 
«liatro proposiciones en el plazo mas 
breve posible.

Declarar ó virtud do otra proposi
ción presentada por el Concejal D. Pe
dro Palacios, que los contratista de 
arrastres de la mina Casiano de Frado^ 
pueden utilizar para los trasportes to
dos los caminos que se encuentren 
abiertos y se dirijan á expresada mina, 
sin perjuicio de quedar obligados los 
empresarios à su reparación y oonser- 

! Toción en buen estado de tránsito eu la 
forma y proporción que corresponda 

i al deteriodo que sufran aquéllas vías, 
en razón á la explotación.

Que en cuanto á otra proposición 
presentada por el dicho señor Palacios, 
relativa á que se midan todla las hazas 
de las dehesas procedentes de los Pro
pios de esta villa para saber si tienen 
más ó menos cabida que la que se les 
fijó cuando fueron repartidas, y en vis* 
ta de lo manifestado por el Sr. Conce
jal D. Diego Soldevilla oponiéndose á 
tal operación por considerar que el 
Ayuntamiento no tiene competencia 
para acordar la práctica de aquella 
mensura ni hay consignación por otra 
parte en el presupuesto para atender 
á los cuantiosos gastos que habla de 
originar, se eucargna á la misma Co
misión que ha de informar sobre las 
proposioione» hechas por los señores 
Padilla y Palacios, estudie los expe
dientes de repartimiento é informe 
acerca de las servidumbres que se de
jaran, y que si éstas no tíeuen la lon
gitud y latitud que se les señaló, sea 
reivindicado por la Corporación todo 
lo usurpado en la forma y anta quien 
corresponds.

Propuesto por el Concejal D, Dlege 
Soldevilla la deinaiuaoión de todos y 
cada uno de los caminos y set viduiU' 
bre* públicas, sean de la índole que fue
ren existentes dentro del término mu
nicipal, oonsignándolo todo en up ex
pediente que se tramite al efecto, dán* 
dose nota explicativa ó certificado bas
tante á loa guardas rurales, mauiúlpa- 
les y Guardia civil para qne con más 
txactitud conozcan los infracciones y 
presentan las denuncias correspondien
tes, se dispuso que la Comisióu da que 
se ha hecho mérito en los anteriores 
acuerdos, se ocupe del asunto é infor
me lo antes posible sobre el particular 
propuesto

Sesión ordinaria dél 3 de Abril. 
PUKíIDE NOIA DEL SS. D. PBDBJ TABOAS 

Muñoz

Leída el acta de la anterior, quad*^ 
aprobada por unaniintdad con la si* 
gil iente reutíficooióu:
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Qu» el expediente que se dice en la 
primera pi oposioïôn de las presentadas 
por el Sr. Oonoejai D. Sebastián Padi
lla, le es el que se formera referente al 
Veredón que cerna el cortijo de Mora
les, por Poniente, Norte y Saliente, y 
no el relativo como se expresa, ai ca
mino rural que de Guadalbaida se di
rige á la mina Casiano de ¿rado.

Enseguida, y dada oueuta de los 
asuntos pendientes, quedaron acorda
dos los particnlarea gigaientee:

Nombrar á D. Diego Soldevilla Váz
quez Concejal de este Municipio para 
que represente ai mismo en las Juntas 
sobre discusión y aprobación del pre
supuesto y cuentas carcelarias de este 
partido,

Cumplimentar una comunicación de 
la Administración de Contribuciones 
de asta provincia relativa á la adop
ción de medios para cubrir en el pró
ximo afto económico el encabezamien
to de consumos y oorealea, ea virtud 
de lo cual, y teniendo á la vista los an
tecedentes necesarios, se procedió á la 
designación por sorteo de los doce aso
ciados vecinos y contribuyentes que en 
Quión del Ayuntamiento habían de 
acordar los indicados medios, quedan
do elegidos por cada uno de los siete 
grupos, los que al efecto resultaron de 
expresado sorteo, disponiéndose que 
por el Sr. Presidente so convoque á se
sión extraordinaria para acordar y 
adoptar loa medios que se consideren 
procedentes al fin indicado.

Tomada en consideración una pro
posición preientada por el Cooceial 
D. Pedro Palacios relativa á que se ha
ga una aclaración ó adición al acuerdo 
que se tomara sobre la demarcación de1 
oamino de la Plata con el fin de evitar 
Interpretaciones arbitrarías, se dispuso: 
que las obras que fié ejecuten dentro de 
los diez y ocho piás que se te han dado 
de anchura al expresado camino, sean 
«u perjuicio de la propiedad particular 
de todos aquellos por cuyos predios pa- 
®® el camino; entendiándose que cuan
do en éste haya un árbol, se le respete 
y uo se le socave á fin de que no sufra 
perjuicio alguno, si bien enfrente de 
los árboles se la dará al dicho camino 
la auohura de los diez y ocho píés, sin 
Contar la extensión que ocupe el árbol.

^sstóít ordinaria del día 16 de Abril.
PBESIDEMOIA DEL SB. PEDEO 

TABOAS MUÑOZ

Leída y aprobada el acta de le ante- 
xior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Que se publique, según está preve
nido, la cuenta do los jornales y mate
riales invertidos durante la semana an
terior en la repai ación y composición 
del pavimento del paseo público, sito 
ou el Llano de .fesús, importante 187 
pesetas 50 céntimos.

Que se continúen las indicadas obras 
^asta su terminación por el mismo sis
tema de administración, autorizando 
*1 Sr. Alcalde Presidente para que en 
la misma pueda invertír la cantidad 
de 600 pesetas.

Nombrar áD Laureano Ugar y Ro
dríguez agente ejecutivo para laexpeu- 
dio-ón de las cédulas personales so 
brantos del período voluntario que oon 

tal objeto han sido remitidads á este 
Ayuntamiento por la Admínistrnctón 
de Contribuciones, sin perjuicio de en ■ 
tragar aquellos valores al agente ejeou 
tivo de la Hacienda, si ésta llegase á 
nombrarlo para este partido.

Autorizar al Sr. Alcalde Presidente 
pare que adquiera veintitrés gorras, 
uniforme para igual número de indivi
duos de la banda de música municipal, 
y aceptar loa ofrecimientos propue^tos 
por ésta, que consisten en asistir los 
alumnos con puntualidad á la acade
mia todas las noches de lecciones á to
car sin retribución alguna en los meses 
desde Junio á Septiembre, de nueve á 
once de la noche, los domingos y jue 
ves de todas las semanas, así como tam
bién cualquier día de fiesta que se com
prenda eu dicho período en el paseo, 
punto que se lede8Ígne,yá tocar igual
mente por las tardes de los días de fies
ta durante los meses de Octubre á Ma
yo, todo ello en recompensa de que se 
le siga pagando el Profesor, local, luz 
instrumentos á loa que hoy los tienen.

Conceder á José Jiménez González 
10 pesetas mensuales para ayuda de 
la lactancia de su hija Marta de la Sa
lud Jiménez Santiago, de dos meses de 
edad, la cual cantidad dejará de perci
bir Un luego como la niña cumpla un 
aúo de edad, ó antes si llegasen á des
aparecer las causas que impiden à la 
madre para pedería lactar.

Aprobar el contrato hecho por el Se
bor Alcalde con el maestroempedrader 
José Martin Blanco, relativo á las obras 
por administración para reparar el em
pedrado público.

Nombrar una Comisión del seno del 
Municipio para que con eujeciónalplan 
de apreceohamlento forestal y pliego 
de condiciones publicado á efecto, pro
céda á expedir á loa vecinos las corres
pondientes licencias para el disfrute de 
los de la dehesa de la Serrezuela en el 
corriente año forestal.

Sesión extraordinaria del día S¿ de Abril.
PEESIDKWCIA DHL SE. D. PEDRO

, VARQAS MUÑOZ

En esta bCsión, que tuvo lugar oon 
asistenoia de los asociados elegidos á la 
suerte, se acordó y adoptó, como medio 
de hacer efectivo en al próxima afio 
económico los cupos de consumos y el 
de sal que se le señalen á este pueblo, 
oon sus recargos correspondientes, la 
continuación de la adminis* ración mu
nicipal, disponiendo remitir copla de 
este acuerdo á la Administración de 
Oontribuoiones de la provincia.

Sesión ordinaria del día 33 de Abril.
PRESIDSNOIA DEL SB. D. PROBO 

VABAAS MUÑOZ

Leídas y aprobadas las actos de las 
anteriores, quedaron acordados los par
ticulares siguientes:

Aceptar y publicar la cuenta eu ex
tracto presentada de los jornales y ma
teriales invertidos durante la semana 
auteríor en las obras de reparación del 
pavimento del paseo público del Llano 
de Jesús, importante 77 pesetas 6 cén
timos.

Comunicar á la Junta local de pri
mera ensefiauza de esta villa, como re- 
aoludón á su acuerdo del 20 del actual, 

que et Ayuntamiento esté dispuesto 
desde luego á arbitriar cuantos recur
sos permitan las leyes oon destino á la 
construcción del grupo de Escuelas 
proyectado, y que al efecto se oetpará 
del estudio de los medios de que pueda 
disponer para el establecimiento y rea
lización de aquéllos lo antes posible.

Prohibir desde el l.“ de Octubre de 
cada año hasta el 15 de Junio del si- 
giúent-', la entrada y oirculaoión por el 
interior de la población de los carros 
de varas que sean arrastrados por más 
de una caballería, asi como también los 
de yugo ó carretas que conduzcan un 
peso superior a! de veinte fanegas dg 
grano, todo atendiendo á las quejas del 
vecindario y como medida de policía y 
medio de que el pavimento de las ca
lles pueda con^ervarse en el mejor es
tado posible, sin gravar à tos vecinos, 
cual sucedería en otro caso, disponien
do que esta resolución se publique por 
medio de edictos y se encargue á los 
dependientes del Municipio vigilen por 
su exacto cumplimiento, deannoiando 
á los infractores, para que por el señor 
Alcaide se les impongan las multas que 
autoriza la ley.

Denegar el socorro que, fundado en 
haberle sustraído tas ropas de su uso y 
sufrír una enfermedad da cincuenta 
días, pretende Luis Díaz Igeño, en ins
tancia de esta fecha, en razón á no con 
siderarío comprendido entre loa varios 
conceptos que abraza el capítulo de 
gastos dal presupuesto vigeuts, oon 
destino a la Beneficencia municipal, 
sin perjuicio de que luego que justifi
que la enfermedad y pobreza en que 
dice encontrarse, se la conceda bajo el 
concepto expresado la cautidad que se 
estime conducente.

Cumplimentar La circular de la Ex
celentísima Oomi filón provincial que 
referente k quintas se publica en el Bo
letín Oficial del 18 de los corrien
tes, nombrándose á D. Antonio Uc^da 
Huelva oomiaíanado para la conduc- 
eión de los mozos.

Sesión extraordinaria del 38 de Abril.
PHESIDENOIA DEL SEÑOS D. PEDEO TABOAS 

MUÑOZ

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordaron los particulares si
guientes.

Aprobar el pliego de condiciones for
mulado por el señor Alcalde pars ta 
contratación por medio de subasta del 
servicio del alambrado público de esta 
población durante el año económico 
próximo de 189(1 á 91, y que se instru
ya el oportuno expediente para llevar á 
cabo el indicado servicio, designándo- 
se al Concejal D. Francisco Beuavifes 
Torres para su asistencia ai acto, á los 
efectos del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

Autorizar al señor Alcalde Presiden 
te para que en vista del acuerdo de la 
Excelentísima Diputación provincial 
declaran do caducada la part) no inver
tida de ta subvención de 35.000 pese
tas concedidas á este Ayuntamiento pa
ra la construcción de una nueva Casa 
Consistorial, por no haberse llenado las 
cendioiones fijadas al efecto, estudie 
con detonimieuto la resolución indica
da, y sí lo cree oparcuuo se alce de la 

misma, entablando al efecto, en nom
bre y representación de este Muni
cipio, cuantos recursos considere pro
cedentes.

Sesión ordinaria del 30 de Abril.
PEKSIDENCIA DEL SEÑOR D. PEDRO VARO AS 

MUÑOZ

Leída el aoia de la anterior fué apro
bada por unauimidad, y ratificados los 
acuerdos en ella tomados, quedando 
acordados en esta sesión loa partioq- 
lares siguientes:

Aprobar la cuenta presentada de los 
jornales y materiales invertidos doran
te la semana anterior en laterminanióti 
de las obras de reparación del pavi
mento del paseo públíeo de esta villa, 
situado en el Llano de Jesúa, así como 
el costo total de dichas obras, impor
tante la suma de 434 pesetas 53 céntí- 

■ mos, disponiendo su publicación y abo- 
: no al Director de las mismas.
j Autorizar ai señor Alcalde Prosidr^n- 
1 te para que disponga lo neceaario á la 

realización de las obras para la oons- 
trucción de una plataforma en el paseo 
del Llano de Jesús, para la colocación 
da la banda de música municipal.' '

t Autorizar asimismo la colocación en 
E el Cementerio católico de esta villaria 

una lápida sobre la sepultura que ocu
pa el cadáver de Glués Segura Muñoz, 
sin perjuicio de su presentación al jefe 
de la iglesia, á los efectúa dn Regla
mento.

Aprobar las cuentas da la Adminis
tración municipal de consumos de esta 
villa, respoutiv^s al mes de Marzo úl
timo, sin perjuicio de oír las reclama
ciones que puedan presentarse durante 
el término de quince días, por que se 
pondrán al público, archivándose en 
otro caso.

Quedar enterada la Corporación y 
haber visto oon satisfacción el resulta
do de las gestiones de! señor Alcalde 
sobre reparación de parte,dç la calle 
Portería, y arrimo de grava á la ronda 
por oueuta da D.Emilie Latorre, arren
datario de la fábrica de harinaa de San
ta Isabel, tpda vez que el yehíonlo que 
usa dicho señor para los transportes es 

, el que más destruye aquellas vías.
Autorizar al señor Alcalde Presidep- 

te para que con arreglo á la clase de 
pacato que 10 establezca y condiciones 
de la localidad, fije la suma ó impue-to 
que han de satisfacer los intere.^ados 
por el pie de sitio que en la vía pública 
se lee conceda.

Que se coloquen baldosas de piedra 
ó sillar en la acera de la fachada de tas 
Casas Capitulares, y se proceda á las 
obras necesarias para mejorar el pavi
mento de la plaza y paseo público que 
precede á la puerta de entrada de aqué
lla, autorizando al señor Alcalde Pre
sidente para que disponga la pronta 
reolizaoión de las mismas.

Aprobar en favor de José Martín 
Blanco la cuenta presentada sobre re
paración del empedrado público le es
ta población, importante la suma de 
498 pesetas 47 céntimos, disponiendo 
su abono y publicación de aquélla, se
gún está prevenido.

El anterior extracto está conforme 
con los acuerdos de su referenda, á que 
me remito.
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Posadas 30 de Abril de 1890. —An- 
tunio Uoedn.

Dilitjencia.—El precedente extracto 
fné aprobado por el Ayuntainieoto en 
dseir.n del día de ayer, disponiendo sn 
publicación según está prevenido.

POZOBLANCO

Núm- 1.216.

Lon itiyuel Lepes y Lopes, Alcalde accidental de esta villa.
Hago saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento y asociados, se arriendan á 

venta libre y en conjunto los derechos que devenguen en esta población y sn 
término las especies de consumos que se expresan, durante los años económicos 
de 1890 á 91 y 91 á 92, bajo el tipo total en cada uno de 71.033 pesetas 97 cén
timos à que asciende el cupo del Tesoro y recargos nutorizados, à saber:

KAMOS
OaieohoB 

dal Teioio,

fíat. CMt.

8 por 100 
da MiLranzft y 
oanduociáu.

fíat, CtoU.

100 por 100 
tocuyo 

mujiiojpBJ.

Hiu. Cínft

TOTAL 

^at. CftUt-

Arroz, garbanzos y sus han 
ñas, etc.. . .......................

Trigo y sus harinas.................  
Cebada, centeno, maíz, mijo, 

panizo y harinas..............
Los demás granos y sus le

gumbres, etc............   . . .
Jabón duro y blando............. 
Carbón vegetal........................  
Idem de cok.............................  
Conservas de frutas................. 
Idem de hortaliza j y verduras. 
Sal común.................................

2.319,15 
16.279,42

4.926.29

'.662,52
<837,26 
3.460,04

127,76
96,63 
74,66

2,638,00

69,67
488.37

147.48

46,69
146,11
103,60

3,83
2,89
2,23

79,14

2,319.16 
16,279,42

4.916, *»9

1.562.62 
4,837.26 
3.450,04

127,76 
96,63
74,66

»

4.707.87
33.047.21

9.989.06

3.161,63
9.819,63
7 903,68

259,35
196,15
171,35

2.717,14

Totales..................36.291,63 1,088,71 33.663,63 71.033.97

La subasta tendrá lugar en estas Casas Consistoriales el domingo8 del pró^ 
zimo Jnnío y hora de once á una de su tarde, oon sujeción al pliego de eoudi_ 
Clones que se halla de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento; advir 
tierdo que para tomar parte en ella ha de conaígnarse previamonte en la Depo
sitaría municipal el 2 pór 100 del expresado típo, y que el adjudicatario prestará 
fianza, por valor de la cuarta parte del remate, en metálico, valores del Eatsdo ó 
fincas libres. -

Serán admisibles cuantas proposiciones cubran el tipo, y después pujas á la 
llana mejorándolo.

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de cuantos deseen inte- 
resarse en dicho acto.

Pozoblanco á 20 de Mayo de 1890, —Miguel López.— El Secretario acciden 
tal, Bartolomé Campos.

Audiencia de le criminal de Córdoba.

N&m. 1.186.

En las causas seguidas por el Ju» 
gado de instruooión de Hinojosa, por 
loa delitos de boniioidio,por impruden
cia y homicidio, contra Eusebio Ra
mos la primera y Francisco Valentín 
Ramírez y otro, la seganda, se han se
ñalado para que se vean ante el Tribu 
nal del Jurado en esta capital los días 
7 y 8 de Julio próximo, à las caco de 
su mañana, habiendo sido deaiguados 
por la suerte como Jurados y supernu
merarios, coi respondientes à menoio 
nado partido judicial, los que se expre
san á continuación:

Cabetas de familia.
1 D. Mariano Corral Gómez.
2 Rafael Calderón Donoso.
8 Francisco Luque Alraro.
4 Juau Ruiz de Viana Esoebar^
0 Bartolomé Fernández Muñoz,
6 Juan de Dios Perea Moreno.
7 Francisco Delgado Moreno.
8 Sinforoso Peralvo Godoy.
9 Marcos Ramírez Sánchez.

10 Braulio Barbaueho Valverde.
11 José Lpez de la Torre.
12 José Cáceres García.
13 Antonio Simón Aranda Gon

zález.
14 Agripino Caballero Gutiérrez.

Y á los efectos acordados, extiendo 
la presente con el V." B.“ del señor Al
calde, en Posadas á 11 de Mayo de 
1890.—Antonio Uceda.—V.“ B.”—El 
Alcalde, Pedro Vargas Muñoz.

15 D. Antonio López y López,
16 Alfonso López Delgado,
17 Juan Barquero Sánchez.
18 Antonio Márquez Martínez.
19 Antonio Bellido Díaz.
20 Rafael Moraña López.

Capatidades.
1 D, Juan Luna Gallego.
2 Luís Díaz Jurado.
3 Valerio Torrico Murillo.
4 Manuel Torrico Delgado.
6 Eduardo Jiménez Arecha.
6 Ramón González Linares.
7 Juan Fernández Gómez.
8 Pablo Díaz López.
9 Alfonso Domínguez Mefoste.

10 Manual Blanco Sánchez.
11 Doroteo Fernández Muñoz.
12 Ramón Teril Sánchez.
13 Ildefonso Moreno CabaJero^
14 Luis Monsalve Zúñiga,
15 Manuel Caballero Peniega.
16 Secundino Caballero Cano. 

Supernumerarias.
1 D. Angel Baquerizo Baranco.
2 Federico Alamo Medina.
3 Manuel Jaén Moreno.
4 Antenio León Diaz.
5 León Abadías Sautolaria.
6 Juan Cuevas Regales.
Y en cumplimiento á Io dispuesto en 

el art. 48 de la ley de 20 de Abril de 
1888, se anaucia por medio de este

Boletín Oficial para oontcimiento d»^l 
público.

Córdoba 14 de Mayo de 1890.—Se
gismundo del Moral Ceballos.

TUZ GADOS

Derecha de Cordoba.
Núm. 1.226.

D, Francisco Femándet Vior, duet de 
insb‘ucción deí distnia de la DerecÍM 
de esta eapiial.
Por el presente, hago saber: Que en 

cumplimiento de lo que preceptúa <6 
artículo 31 de Ia ley del Jurado, ee 
procederá en la sala de audiencia de 
este Juzgado el día 28 del actual, á la 
una de su tarde, al .sorteo de los seis 

•Vocales que bajo mi presidencia y en 
concepto de mayores contribuyentes, 
cuatro por territorial y dos por indus
trial han de constituir la Junta de este 
partido para la formación de las listas 
de Jurados correspondientes al mismo.

Dado en Córdoba á 22 ue Mayo do 
1890.—Francisco Fernández Vior.— 
El Secretario de gobierno, Licenciado 
Rafael Pellitero.

Núm. 1.200. r
Í). Francisca Femánde» Viar, Jues de j 

instrueaión del distrito de la Oeredui de l 
esta capital y du partido.
Por el presente, cito, llamo y emplazo 

al procesado Juan Marín Palma, vecino ] 
que fué de esta población en la calle 
Mayor de San Lorenzo, soltero, de 
veinticinco años de edad, y cuyas se 
ñas personales se expresan á continua
ción, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción 
de este edicto requisitoria en la Caceta 
de Ma^lrid, comparezca anta la Exoe- 
lentisima Audiencia de esta capital 
para la práctica de cierta diligencia; 
apercibiéndole, que de no hacerlo asi. 
le parará el pe quicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, Guardia civil, y 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del Juau Marín Palma, y una 
vez encontrado sea presentado en di
cho Tribunal,

Dado en Córdoba á 16 de Mayo de 
1890.— Francisco Fernández Vior.— 
El Actuario, J. J. Angel Castro.

ó'eúos.—Estatura regular, más bien 
grueso da carnes, ojos melados, nariz y 
baca regulares, color moreno, pelo cas 
ta ño oscuro, y como seña particular 
uu poco gangoso.

Hinojosa del Duque.
Núm. 1,214.

Í>. Luis Vallao y Ruin, dues de insb-tic- 
cibn de es^a vdla y su partida.
Por el presente, hago saber: Que e’ 

día 27 del corriente, á las doce de su 
mañana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado el sorteo de los 
seis Vocales que bajo mi presidencia, 
en concepto de mayores contrihnyen- 
tes, cuatro por territorial y dos por in
dustrial y en unión del señor Cura pá
rroco y Maestro más antiguo de ins
trucción primaria han de ocustitair la 
Junta de este partido para la forma '

oión de las listas ¿el Jurado, conforms 
á lo prevenido en el art. 31 de la ley ds 
20 de Abril de 1888.

Dado en Hinojosa del Duque á 19 
de Mayo de 1890. — Por mandado de 
8. 8,, Juan Degollado,

Mantilla.

Núm. 1.212.

0. Juan Antonia Dtdyodo y ^fariines, 
Jues de instrucción de esta ciudad.
Por el presente, liage saber: Que en 

cumplimiento de lo dispuesto eu el ar
tículo 31 de la ley dei Jurado, he acor
dado se proceda en el local de este 
Juzgado, el día 21 del corrieuta, á Ias 
once de su mañau.i, al sortee de 108 
seis Vocales que bajo la presidencia 
del Juez que suscribe y en concepto 
de mayores courribuyentea, cuatro puf 
territorial y dos por industrial, han ds 
constituir la Junta de este partido pa
ra la formación de las lista# de Jurados 
correspondientes al mismo,

Dado eu Montilla á 19 de Mayo de 
1890.— Juan Antonio Delgado.— fil 
Actuario, Juau Reina.

Castro dal Rio.

Núm. 1.198.

D. fedro Quintero y Castillo, Aboyada tj 
Jues municipal de e-da villa.
Por el presente, hago .saber: Que en 

esto Juzgado penden antas de juicio 
verbal á instancia da D. Juan Algaba 
Centella, contra Doña Joaquina Diaz 
y Albo, ambos de esta vecindad, sobre 
pago de pesetas, en los cu síes, por pro
videncia de este día he acordado sacar 
á pública subasta para su venta el in
mueble siguiente:

Una suerte de tierra ni partido del 
Saladillo, de este término, de cabida 
de dos fanegas, igual á una hectárea, 
veintidós áreas y cuarenta y cuatro 
centiáreas; que linda; por Mediodía, 
coa tierras de Francisco Aranda; por 
Poniente, con otras de Antonio Nava
jas; por Levante, con otras de Salvador 
Navajas, y por el Norte, coa el camino 
de Montilla, siendo su tipo el de la can
tidad ds mil doscientas cincuenta pe- 
tetas...................................... ..  . 1.250

Para el remate de expresada soer^e 
de tierra se ha señalado el día nueve 
de Junio próximo venidero y hora do 
las doce de sn mañana, en la Sais au
diencia de esto Juzgado, debiendo ha
cerse las advertencia) siguiente.*:

L* No se admitirá postura quo 
no cubra su tipo.

2.‘ Que tos licitadores se han do 
conformar con los títulos que se hallan 
de manifiesto en este Juzgado, ni exi* 
gir ningunos otros.

3.* Que para tornar parte en la su
basta, los licitadores consignarán pre
vi amen be en lá mesa judicial el dÍoK 
por ciento del valor que sirve de tipo 
para aquélla.

Dado en Castro del Río á catorce do 
Mayo de mí! ochocientos noventa.-" 
Pedro Quintero.—Por su mandado» 
Vicente Orti.

CÓRDOBA
IlfPKKNTA PHOVINCI-I. (CASl SOOúK'0 aOSPlClC)
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